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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil seis (2006).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1385256 al T-1387956



T-1387958 al T-1388682



T-1388684 al T-1388687



T-1388689 al T-1389038



T-1389040 al T-1390111



T-1390113 al T-1390439
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 
T-1362021
Sociedad Constructora Norberto Obredech S.A.
T-1364632

Duque Ocampo Mariela
T-1366166

Churio Rondón Grimaldo
T-1366969

Castro Galindo Cristóbal
T-1367279

Borda Rodríguez Martha Rocío
T-1367633

Serrano García Gloria
T-1367694

Conjunto Residencial El Trapiche
T-1367980

Rey Estupiñán Luis Alberto
T-1368585

Alarcón Reina Lady Vanesa
T-1368776

Niño Forero Alberto
T-1368861

Gamboa Meza Henry
T-1369083

Gil Rendón Luz Elena
T-1369385

Gómez Murcia Piedad Y Otro
T-1369390

Amaya Abril José Farid Y Otro
T-1369401

Ramírez Jesús Antonio
T-1369798

Paz Peralvo Dineth María
T-1370091

Ángel Ángel Luis César
T-1370191

Martínez de Gómez Natividad
R E S U E L V E N

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1385538

Martínez Solarte Oneida
T-1386286

Sánchez de Ávila Esther y Otro
T-1387641

Medina Bedoya Román
T-1388204

Molina de Revelo Graciela
T-1388482

Contreras Rosa Elvira
T-1388551

Medina Suárez Jairo Hugo
T-1388746

Pichica Oidor Rubén Darío
T-1388926

Gil Arévalo Manuel Gustavo
T-1388974

Galvis Jiménez Rut del Carmen
T-1389580

Molinares Jiménez Corina
T-1389613

Arias Arias Humberto
SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1367633

Serrano García Gloria
T-1368861

Gamboa Meza Henry
T-1369083

Gil Rendón Luz Elena
T-1369798

Paz Peralvo Dineth María
T-1370091

Ángel Ángel Luis César
TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1362021
Sociedad Constructora Norberto Obredech S.A.
T-1364632

Duque Ocampo Mariela
T-1366166

Churio Rondón Grimaldo
T-1366969

Castro Galindo Cristóbal
T-1367279

Borda Rodríguez Martha Rocío
T-1367694

Conjunto Residencial El Trapiche
T-1367980

Rey Estupiñán Luis Alberto
T-1368585

Alarcón Reina Lady Vanesa
T-1368776

Niño Forero Alberto
T-1369385

Gómez Murcia Piedad y Otro
T-1369390

Amaya Abril José Farid y Otro
T-1369401

Ramírez Jesús Antonio
T-1370191

Martínez de Gómez Natividad
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiocho (28) de julio de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1385538

Martínez Solarte Oneida
T-1389580

Molinares Jimenez Corina
MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1388926

Gil Arévalo Manuel Gustavo
T-1370091

Ángel Ángel Luis César
MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1368861

Gamboa Meza Henry
T-1369083

Gil Rendón Luz Elena
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1388482

Contreras Rosa Elvira
T-1369798

Paz Peralvo Dineth María
MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1388551

Medina Suárez Jairo Hugo
T-1386286

Sánchez de Ávila Esther y Otro
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1367633

Serrano García Gloria
T-1388204

Molina de Revelo Graciela
MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1388746

Pichica Oidor Ruben Darío
MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1388974

Galvis Jiménez Rut Del Carmen
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1389613

Arias Arias Humberto
T-1387641

Medina Bedoya Román
SEXTO: ACUMULAR los expedientes T-1367633 y T-1388204 seleccionados y repartidos al Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

SEPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

OCTAVO: En cuanto al expediente T-1386313, en el que actúa como demandante la señora Carmen Adela Rojas Solórzano, por la Secretaría General de esta Corporación, EFÉCTUESE el desglose de los documentos por ella solicitados en el escrito de fecha 27 de julio de 2006. 
NOVENO: RECHAZAR por improcedente la solicitud de nulidad parcial formulada por el señor Jorge Eliécer Gómez Gutiérrez contra el Auto de la Sala de Selección del día 13 de julio de 2006. De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991, la decisión de revisión de los fallos de tutela pertenece a la competencia discrecional de los Magistrados que integran la Sala de Selección, razón por la cual respecto de tal decisión no cabe invocar causal alguna de nulidad.
DECIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado 

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO
Secretaria General 
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